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 27.011/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña para la notificación 
al interesado de la resolucón del Director Gene-
ral de Carreteras recaída en el expediente sancio-
nador D-3/04.B-1.

Por la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña 
se notifica a la sociedad Esmeralda 2004 Promotions, S. L., 
con C.I.F. n.º B-63157069, la resolución del Director 
General de Carreteras recaída en fecha 21 de marzo de 
2005 en el expediente sancionador n.º D-3/04.B-1, por la 
que se impone una multa de tres mil setecientos ochenta 
y seis euros con treinta y nueve céntimos (3.786,39 
euros), por infracción a la normativa de carreteras 
(31.3.a) de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

La presente notificación se hace en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, toda vez que ha resultado infructuoso el intento de 
notificación mediante el servicio de correos, y teniendo 
en consideración lo dispuesto en el artículo 61 de la refe-
rida Ley.

El interesado tiene a su disposición, durante los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio, el 
texto íntegro de la resolución en las oficinas de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Cataluña, sitas en 
Barcelona, calle de la Marquesa, n.º 12, piso 3.º

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Secretario General de Infraestructuras, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 
115 de la Ley 30/1992.

Barcelona, 11 de mayo de 2005.–Jefe de Servicio de 
Conservación y Explotación de Barcelona, José Manuel 
Giménez Ribera. 

 27.955/05. Resolución del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 
Tenerife, de fecha 28 de abril de 2005, por la que 
se convoca Concurso para el otorgamiento de 
concesión administrativa para la explotación del 
Bar-Cafetería de la nueva Estación Marítima del 
Puerto de Santa Cruz de La Palma.

Con arreglo a los pliegos que a tal efecto se han redac-
tado y que pueden ser examinados por los interesados en 
la unidad de Dominio Público de esta Entidad, en horario 
de 8:00 h a 14:30 h, se convoca pública licitación. A este 
concurso podrán presentarse todas las personas y empre-
sas que lo deseen, siempre que reúnan los requisitos de la 
convocatoria. Las proposiciones serán presentadas en el 
Registro General de la Entidad o por cualquier medio 
admitido en derecho, durante el plazo de un (1) mes con-
tado a partir del siguiente día al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el 
caso de que el último día del plazo fuera inhábil, se en-
tenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. La 
apertura de proposiciones se verificará por la Mesa de 
contratación a las diez (10:00) horas del undécimo día 
hábil siguiente al de la finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas o primer día hábil de la semana si-
guiente si aquel fuera sábado, en los locales de la Autori-
dad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de mayo de 2005.–El Pre-
sidente, Luis Suárez Trenor. 

 29.689/05. Anuncio de corrección de errores de la 
Resolución del Ministerio de Fomento por la que 
se aprueba el Expediente de Información Pública 
y definitivamente el proyecto de trazado de «Au-
topista de peaje AP-7. Tramo: El Campello-Auto-
vía A-31 de Alicante. Modificación de los ramales 
del Enlace de San Vicente del Raspeig». Provin-
cia de Alicante.

Advertido error en el anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado número 115, de fecha 14 de mayo 
de 2005, se procede a su rectificación:

En la página 4124, en el párrafo segundo de la citada 
Resolución, donde dice: «Se considerará la ubicación...», 
debe decir: «Se reconsiderará la ubicación...».

Valencia, 20 de mayo de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad 
Valenciana, José Vicente Pedrola Cubells. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 26.397/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la instalación del segundo circuito en el tramo 
español de la línea eléctrica a 400 kV de interco-
nexión entre España y Marruecos a través del 
Estrecho de Gibraltar, y la ampliación de la esta-
ción terminal de cables de Tarifa, y se declara, en 
concreto, la utilidad pública de ambas instala-
ciones.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Cádiz, a instancia de «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima», con domicilio el La Moraleja-Alco-
bendas (Madrid), paseo Conde de los Gaitanes núme-
ro 177, solicitando la autorización administrativa y la 
declaración en concreto, de utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se cita.

Resultando que la solicitud de «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima» ha sido sometida a infor-
mación pública, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 124, 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y en el artículo 15 del Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental aprobado por el Real 
Decreto 1131/1998 de 30 de septiembre, no habiéndose 
presentado alegaciones ni oposición alguna durante el 
plazo reglamentario.

Resultando que enviadas por la Dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Cádiz separatas del proyecto y documentos de síntesis 
del estudio de impacto ambiental y solicitada la confor-
midad, oposición o reparos a la instalación proyectada, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 127 y 146 
del referido Real Decreto 1955/2000, y en el artículo 17 
del Real Decreto 1131/1988, en lo que afecta a bienes o 
derechos a su cargo, a la Delegación Provincial de Cádiz 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y a 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, 
por las mismas se ha emitido conformidad expresa al 
proyecto; no habiéndose recibido contestación alguna de 
la Confederación Hidrográfica del Sur tras la reglamenta-
ria reiteración; por lo que se entiende la conformidad de 
la misma con la instalación eléctrica proyectada, en vir-
tud con lo dispuesto en los artículos 127.2 y 146.1 del 
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Resultando que enviadas separatas y documentos de 
síntesis del estudio de impacto ambiental a los efectos 
indicados a la Delegación Provincial de Cádiz de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, a 
la Secretaría de Estado para la Defensa, a la Capitanía 
Marítima de Algeciras, a la Unidad de Carreteras de Cá-
diz del Ministerio de Fomento y a «Telefónica, Sociedad 
Anónima», de los escritos emitidos por los mismos no se 
deduce oposición a la instalación eléctrica proyectada, 
habiéndose aceptado por parte de «Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima» los condicionados emitidos 
por los citados organismos.

Resultando que enviada separata del proyecto y docu-
mento de síntesis del estudio de impacto ambiental a los 
citados efectos a la Demarcación de Costas en Andalu-
cía-Atlántico del Ministerio de Medio Ambiente, por la 
misma se manifiesta:

Que considerando que el proyecto de la instalación 
eléctrica de referencia está localizado en su práctica tota-

lidad sobre bienes de Dominio Público Marítimo-Terres-
tre deberá presentarse un proyecto de construcción en 
pos de tramitar la oportuna concesión por ocupación en 
dominio público.

Que, asimismo, el proyecto afecta a la zona de servi-
dumbre de protección debiendo tenerse en cuenta lo esta-
blecido en el Decreto 334/1994, de 4 de octubre, de tra-
mitación de autorizaciones de vertido al Dominio Público 
Marítimo-Terrestre y de uso de Zona de Servidumbre de 
Protección.

Resultando que enviada separata del proyecto y docu-
mento de síntesis del estudio de impacto ambiental a los 
citados efectos a la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
por la misma se remitió escrito de forma extemporánea 
en el que, entre otros aspectos, manifiesta:

Que el trazado de la instalación de referencia afecta al 
Paraje Natural Playa de los Lances, Parque Natural del 
Estrecho, Dominio Público marítimo-terrestre, Monte de 
Utilidad Pública «La Peña» y vía pecuaria «Cañada Real 
de Algeciras».

Que dada la citada afectación, debería solicitarse a esa 
Consejería de Medio Ambiente, previo al inicio de las 
obras, autorización para la realización de actuaciones no 
tradicionales en el interior del Paraje Natural Playa de los 
Lances y del parque Natural de Estrecho, concesión para 
la ocupación del Monte de Utilidad Pública «La Peña»; 
autorización para la ocupación de la vía pecuaria «Caña-
da Real de Algeciras», así como autorización para la 
ocupación de zona de servidumbre de protección del do-
minio público marítimo-terrestre.

Resultando que, enviada por la Dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Cádiz separata específica de cruzamiento del Monte 
de Utilidad Pública «La Peña» a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por la misma se afirma:

Que el trazado de la instalación eléctrica propuesto 
afecta a terrenos del Monte Público «La Peña» incluido 
en el «Grupo de montes de Tarifa», de utilidad pública, y 
de la propiedad del Ayuntamiento de Tarifa, con conve-
nio de cooperación para la gestión del mismo con esta 
Consejería de Medio Ambiente, por lo que previamente a 
la ejecución de las obras deberá procederse a la tramita-
ción del oportuno expediente de ocupación temporal de 
monte público.

Resultando que enviado por la Dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Cádiz proyecto de ejecución y documento de síntesis 
del estudio de impacto ambiental al Ayuntamiento de 
Tarifa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127 
y 146 del referido Real Decreto 1955/2000, en el ar-
tículo 17 del Real Decreto 1131/1988, y en las disposi-
ciones adicionales segunda, tercera y duodécima de la Ley 
13/2003, de 27 de mayo, de concesión de obras públicas, 
y solicitada conformidad, oposición o reparos a la insta-
lación proyectada en el plazo de veinte días y la emisión 
de informe de compatibilidad urbanística del proyecto de 
referencia en el plazo de un mes, por lo que ha de enten-
derse emitido en sentido favorable.

Resultando que por el mismo se remite, de forma ex-
temporánea, escrito en el que se manifiesta:

Que deberá de estarse a lo establecido en el ar-
tículo 172 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, en lo relativo a la 
previa solicitud de licencia de obras, y autorización del 
uso en suelo no urbanizable a través de la oportuna apro-
bación de Plan Especial o Proyecto de Actuación, según 
exige la regla tercera del citado artículo 172 de la misma 
Ley.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima» son contestados los escritos de 
los citados organismos, manifestando que:

1. Con respecto al escrito de la Demarcación de 
Costas de Andalucía-Atlántico:

Que procederá a solicitar la concesión de ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre y autorización de 
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utilización en zona de servidumbre de protección para la 
instalación eléctrica mencionada.

2. Con respecto al escrito extemporáneo de la Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente:

Que se procederá a presentar loa preceptiva solicitud 
de autorización de paso por los espacios protegidos men-
cionados.

Que en relación a la previa solicitud de ocupación del 
Monte de Utilidad Pública «La Peña», Red Eléctrica de 
España ha comprobado que la titularidad catastral de dicha 
parcela (número 40 del Polígono 22) corresponde a doña 
Luz Pazos Barberá y no al Ayuntamiento de Tarifa.

Que, sin prejuicio de lo anterior, no resulta preceptiva 
la solicitud de ocupación de los citados terrenos al haber-
se solicitado junto con la autorización administrativa, la 
declaración, en concreto, de utilidad pública que, según 
lo dispuesto en el artículo 149.2 y 3 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, lleva implícita la 
autorización para el establecimiento o paso de la instala-
ción eléctrica sobre terrenos de uso o servicio público o 
patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autóno-
mas, o de uso público propios o comunales de la provin-
cia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas 
de servidumbre pública.

Que siguiendo el razonamiento expuesto, tampoco 
resulta necesaria la previa solicitud de concesión por 
ocupación de la Vía Pecuaria «Cañada Real de Algeciras, 
Tarifa y Medina Sidonia».

Que procederá a la presentación ante los organismos 
competentes de las oportunas solicitudes de ocupación en 
zona del dominio marítimo-terrestre y autorización del 
uso en zona de servidumbre de protección.

3. Con respecto al escrito de la Delegación Provin-
cial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente en 
relación a la afectación al monte de Utilidad Pública «La 
Peña»:

Que se reitera en su escrito de fecha 12 de mayo 
de 2004, en lo relativo a que la titularidad catastral de la 
Parcela 40 del Polígono 22 corresponde a doña Luz Pa-
zos Barberá.

Que, asimismo, se reitera en lo ya expuesto en el escrito 
de la fecha arriba mencionada acerca de la no obligatorie-
dad de proceder a la previa solicitud de concesión por 
ocupación de dominio público, al llevar implícita la decla-
ración, en concreto, de utilidad pública de la instalación la 
autorización para el establecimiento o paso de la instala-
ción eléctrica; autorización en la que debe entenderse in-
cluida, en todo caso, la ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para ejecutar la obra, ya que de otro modo que-
daría vacío de contenido dicho título autori-zado.

4. Con respecto al escrito del Ayuntamiento de Tarifa:

Que transcurridos los plazos establecidos en los artícu-
los 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, y disposición adicional tercera, apartado 1, de la 
Ley 13/2003, de 23 de mayo, se entiende que el Ayunta-
miento de Tarifa ha prestado su conformidad a la instala-
ción proyectada y evacuado el informe sobre adaptación 
del proyecto al planteamiento urbanístico en sentido favo-
rable.

Que a pesar de lo expuesto, y en relación a la necesi-
dad de solicitud de licencia de obras, la disposición adi-
cional tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, exime 
del sometimiento a la previa solicitud de licencia de 
obras a la construcción, modificación y ampliación de las 
obras públicas de interés general siempre que se siga el 
procedimiento previsto en esa misma disposición adicio-
nal, procedimiento que se ha seguido en la tramitación 
del expediente.

Que tampoco es preceptiva la aprobación de un Plan 
Especial o proyecto de Actuación al no tener el mencio-
nado proyecto consideración de Actuación de Interés 
Público, conforme a lo establecido en el artículo 42, 
apartado 2, de la Ley 7/2002, de 7 de julio, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Andalucía.

Resultando que remitido proyecto de ejecución a la Con-
sejería de Urbanismo y Obras Públicas de la Junta de Anda-
lucía por la Dependencia del Área de Industria y Energía de 
la Subdelegación del Gobierno en Cádiz proyecto de ejecu-
ción y documento de síntesis del estudio de impacto am-
biental, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127 y 
146 del referido Real Decreto 1955/2000, artículo 17 del 

Real Decreto 1131/1998 y Disposiciones adicionales segun-
da, tercera y duodécima de la Ley 13/2003, de 27 de mayo, 
de concesión de obras públicas y solicitada la conformidad, 
oposición o reparos a la instalación proyectada en el plazo 
de veinte días y la emisión de informe de compatibilidad 
urbanística del proyecto de referencia en el plazo de un mes 
y transcurridos los mencionados plazos, sin que por este 
organismo se halla emitido contestación alguna al respecto 
se entiende la conformidad del mismo con la instalación 
eléctrica proyectada y evacuado el informe urbanístico en 
sentido favorable, conforme a lo establecido en los artículos 
127.2 y 146.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre y disposición adicional tercera, apartado primero 
de la Ley 13/2003, de 27 de mayo.

Resultando que el proyecto de la instalación y su estu-
dio de Impacto Ambiental han sido sometidos al procedi-
miento administrativo de Evaluación de Impacto Am-
biental, según las normas establecidas en el Reglamento 
de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado por Real 
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, habiendo sido 
formulada la correspondiente Declaración de Impacto 
Ambiental mediante resolución de fecha 12 de abril 
de 2005 de la Secretaría General para la Prevención de 
la Contaminación y del Cambio Climático del Ministerio 
de Medio Ambiente, donde se considera que el proyecto 
es ambientalmente viable cumpliendo las medidas pre-
ventivas y compensatorias indicadas en el estudio de 
impacto ambiental, considerando como de menor impac-
to para el medio ambiente la solución uno de las tres al-
ternativas analizadas.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Cádiz.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Energía, aprobado por el Consejo de Administración en 
su sesión celebrada el día 17 de marzo de 2005.

Considerando que la instalación proyectada se encuen-
tra incluida como integrante de la Red de Transporte en el 
documento denominado «Planificación de los sectores de 
Gas y Electricidad. Desarrollo de las Redes de Transporte 
2002-2011», aprobado por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de fecha 13 de septiembre de 2002 y ratificado por la 
Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de los 
Diputados con fecha 2 de octubre de 2002.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Título VII del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado 
por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», la instalación del segundo circuito en el tra-
mo español de la línea eléctrica a 400 kV de interco-
nexión entre España y Marruecos a través del estrecho de 
Gibraltar, y la ampliación de la estación terminal de ca-
bles de Tarifa, cuyas características principales son:

Línea:

Origen: Estación Terminal de Tarifa, en el término 
municipal de Tarifa (Cádiz).

Final del tramo español: Límite de las aguas territoria-
les españolas, desde donde continuará por aguas marro-
quíes hasta la estación terminal de Fardioua (Marruecos).

Sistema: Corriente alterna trifásica con posibilidad de 
funcionar en corriente continua más menos 450 kV.

Frecuencia: 50 Hz.
Tensión nominal: 400 kV.
Capacidad térmica de transporte: 700 MW.
Número de circuitos: Uno.
Número de conductores por fase: Uno.
Tipo de conductor: Cables unipolares de cobre de 800 

milímetros cuadrados en aceite fluido en la parte submari-
na, y 1600 milímetros cuadrados en la parte subterránea.

Número de cables de tierra: Dos, compuestos de fibra 
óptica, adosados a los conductores de energía 5 y 6.

Descripción de la instalación: Desde la estación termi-
nal de Tarifa hasta el borde de la playa de Los Lances, en 
terreno firme, se tenderán los cables subterráneos 5, 6 y 7 
en zanja independiente y paralela a la correspondiente a 
los cuatro cables existentes.

Los cables submarinos comienzan en el punto de em-
palme con los cables subterráneos en la cámara de em-
palmes que se situará en el límite final de la playa hacia 

el lado de tierra, discurrirán en subterráneo a través de la 
playa y en el subsuelo marino de las plataformas litorales 
de España y Marruecos.

Fuera de estas zonas los tres cables se tenderán sobre 
el fondo marino, en rutas independientes, incrementando 
su separación con la profundidad para permitir futuras 
reparaciones y reducir el riesgo de una avería múltiple 
por agresión externa (anclas, etcétera).

Entre la primera y segunda interconexión, es decir, en-
tre el cable 4 (actualmente en reserva) y el futuro cable 5, 
la distancia media será de 500 metros, mientras que la 
mínima será de 210 metros, correspondiéndose con el 
tramo más profundo. Los cables 5, 6 y 7 resultan con un 
espaciado entre ellos no inferior a 300 metros.

Longitud total de la línea (tramos español y marro-
quí): 31,3 kilómetros.

Tramo subterráneo en España: 2,05 kilómetros (este 
tramo junto con los primeros 363 metros del tramo sub-
marino que discurre por la playa hasta su borde con el 
mar, conforma la solución 1 de longitud total 2.413 me-
tros adoptada como solución de menor impacto ambien-
tal en la Resolución de la Secretaría General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático de 
fecha 12 de abril de 2005 por la que se formula la decla-
ración de impacto ambiental de la instalación).

Tramo total submarino: 29 kilómetros, de los que 
aproximadamente 14,5 corresponde a la parte española.

Término municipal afectado: Tarifa (Cádiz).

Estación terminal:

Ampliación de la estación terminal de cables de Tarifa 
para el segundo circuito de la interconexión, con nueva 
estación de bombeo, edificio de control e instalación del 
siguiente aparellaje: 6 transformadores de tensión capa-
citivos, 2 condensadores de acoplamiento, 6 seccionado-
res unipolares con mando sencillo motorizado, 6 seccio-
nadores unipolares con puesta a tierra y doble mando 
motorizado, 3 autoválvulas, 3 pararrayos, 5 transforma-
dores de intensidad, sistemas de servicios auxiliares, 
protecciones, comunicaciones, control y red de tierras.

La finalidad de la instalación es duplicar la capacidad de 
transporte de energía eléctrica de la interconexión existente 
mediante la construcción de un segundo circuito, lo que se 
traduce directamente en el aumento de la fiabilidad asociada 
a dispone de dos elementos de conexión. Esta instalación 
permitirá también el cierre del llamado Anillo Eléctrico del 
Mediterráneo aumentando las posibilidades de intercambio 
de energía entre España y el norte de África.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos previstos en el 
título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de Ener-
gía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 26.946/05. Resolución de la Dirección General de 
la Energía por la que se autoriza a Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal la modificación del trazado de la línea 
eléctrica a 13/20 kV «Logroño-Recajo-Viana», 
en el tramo comprendido entre los apoyos 40 y 43, 
y la ampliación de la línea entre los apoyos 73 
y 121, en el término municipal de Viana (Nava-
rra), y se declara, en concreto, la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Navarra, a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad 
Anónima Unipersonal, con domicilio en Logroño, carre-
tera de Laguardia, números 91-93, solicitando la autori-


